
28/10/22, 9:03 Correo: Francesco Armando Pisciotti Contreras - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAxOWIzNzRmLWRhOTUtNGIxNS05YmQ3LWUzYmUyOTM0MWU4YwAQAOv5n4%2B49UvClRgJ77… 1/1

RECURSO DE REPOSICION PROCESO DE DECLARACIÒN DE LA UNIÒN MARITAL DE
HECHO Nº 54001316000220210036700
clacapasa603@hotmail.com <clacapasa603@hotmail.com>
Jue 27/10/2022 16:54
Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Doctora: 
SANDRA MILENA SOTO 
JUEZ (02) DE FAMILIA DEL CIRCULO DE CÙCUTA-ORALIDAD 
E.       S.          D. 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION AUTO FECHA 21 OCTUBRE DE 2022 Y ESTADO
ELECTTRONICO 24 DE OCTUBRE DE 2022 
PROCESO DE DECLARACIÒN DE LA UNIÒN MARITAL DE HECHO  Nº
54001316000220210036700 
DTE: JENNY ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ  
DDO: JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO  
  
 
CLAUDIA CAROLINA PARRA SANCHEZ, identificada como aparezco al pie de mi firma,
en mi condición de apoderada de la señora JENNY ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ, por
medio del presente escrito INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION AUTO FECHA 21
OCTUBRE DE 2022 Y ESTADO ELECTTRONICO 24 DE OCTUBRE DE 2022, debido a las
siguientes situaciones que se encuentran en la decisión tomada por el despacho
judicial. 

Anexo: AUTO Nº 468 de fecha diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022 
 
 
Cordialmente,  

 
CLAUDIA CAROLINA PARRA SANCHEZ 
C.C Nº 60.413.033 de Villa del Rosario   
T.P Nº 162.444 del C.S.J 
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Doctora: 
SANDRA MILENA SOTO 
JUEZ (02) DE FAMILIA DEL CIRCULO DE CÙCUTA-ORALIDAD 
E.       S.          D. 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION AUTO FECHA 21 OCTUBRE DE 2022 Y 
ESTADO ELECTTRONICO 24 DE OCTUBRE DE 2022 
PROCESO DE DECLARACIÒN DE LA UNIÒN MARITAL DE HECHO Nº 
54001316000220210036700 
DTE: JENNY ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ  
DDO: JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO  
  
 
CLAUDIA CAROLINA PARRA SANCHEZ, identificada como aparezco al pie de 
mi firma, en mi condición de apoderada de la señora JENNY ALEJANDRA 
MENDOZA PÈREZ, por medio del presente escrito INTERPONGO RECURSO DE 
REPOSICION AUTO FECHA 21 OCTUBRE DE 2022 Y ESTADO ELECTTRONICO 24 
DE OCTUBRE DE 2022, debido a las siguientes situaciones que se encuentran 
en la decisión tomada por el despacho judicial, como son: 
 
1- Tener en cuenta la CONTESTACION DE LA DEMANDA, en consecuencia 
decretar pruebas al respeto, en el cual no se debía darle trámite a lo escrito, 
ni sus anexos de pruebas, ni mucho menos testigos, ni pruebas solicitadas, 
por la razón de que al contestar el apoderado judicial del señor JESÙS MARÌA 
MORA ACEVEDO, en el cual cuando se le corrió el traslado de la demanda 
y fue enviada al correo electrónico del despacho, el señor abogado JESUS 
ARNULFO PRADA PIMIENTO omitió ANEXAR EL RESPECTIVO PODER conferido 
por el señor JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO. 
 
El despacho profirió AUTO Nº 468 de fecha diez (10) de marzo de dos mil 
veintidós (2022), siendo publicado en el estado electrónico del 11 de marzo 
de 2022, en donde expresa: 
 
1) Vista la misiva arribada por el abogado JESUS ARNULFO PRADA PIMIENTO, 
tendiente a contestar la demanda en nombre de JESUS MARIA MORA 
ACEVEDO, el Despacho se abstendrá a emitir pronunciamiento alguno hasta 
tanto no aporte el poder que lo faculta para actuar en nombre de MORA 
ACEVEDO, para lo cual se le otorga el término perentorio de CINCO (5) DÍAS, 
so pena de tener por no presentado su escrito.  
 
2) La presente deberá remitirse por la auxiliar judicial del Despacho de 
manera concomitante a la notificación por estados, al correo del togado 
PRADA PIMIENTO prada.jesus@hotmail.com. 
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Contando los términos de los CINCO (5) DÍAS a partir del día 18 de marzo de 
2022, en razón a la constancia secretarial que los términos en el presente 
proceso se encontraron suspendidos los días 14, 15, 16 y 17 de marzo de 
2022, en virtud de lo dispuesto en el ACUERDO CSJNS2022-204 del H. C. S. de 
la J., con ocasión a la comisión en la que se encontró la titular del Despacho 
en las calendas advertidas.  
 
Cumpliendo los términos de los CINCO (5) DÍAS, en fecha 25 de marzo de 
2022, para esa fecha su señoría, el señor abogado JESUS ARNULFO PRADA 
PIMIENTO, no presento ningún PODER otorgado por el señor  JESUS MARIA 
MORA ACEVEDO. 
 
2- Siendo, enviado fue hasta la fecha del 20 de abril de 2022, fuera del 
término legal establecido, o sea 12 días después tal y como consta en el 
expediente digital. 
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3- Lo que causa extrañeza, que al observar el expediente digital que 
enviado a mi correo electrónicos desde el 18 de abril de 2022, no se 
encuentra en estos momentos el AUTO Nº 468 de fecha diez (10) de marzo 
de dos mil veintidós (2022), siendo publicado en el estado electrónico del 11 
de marzo de 2022, en el cual en la rama judicial si hace alusión y que la 
suscrita extrajo guardo en la carpeta de la cliente, que anexo para su 
conocimiento. 
 
Por lo tanto, su señoría con el debido respeto no debe tenerse en cuenta la 
CONTESTACION DEMANDA, conforme se advierte al señor abogado en 
AUTO Nº 468 de fecha diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), no fue 
cumplido como se hace la advertencia “so pena de tener por no 
presentado su escrito”. 
 
4- Así mismo, no se decreto la totalidad de las declaraciones de los testigos, 
porque según PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

TESTIMONIALES: Se deniegan las testificales relacionadas en el acápite de 
“III. TESTIMONIALES”, por no haberse enunciado concretamente los hechos 
sobre los cuales versará esta prueba (art. 212 del C.G.P) “Cuando se pidan 
testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde 
pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos 
objeto de la prueba. 
 
En el cual, su señoría la suscrita en la lista de testimonios da a conocer por 
cada uno para que se necesita y que le consta a cada uno, por lo que no 
es entendible porque su señoría no accedió a los declarantes, como a 
continuación vuelvo lo reitero, es que el fin del presente proceso es probar 
la convivencia de los señores JENNY ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS 
MARÌA MORA ACEVEDO, por lo que se relaciona cada uno de los hechos 
desde el 10 de enero de 2006 hasta el día 15 de junio de 2021. 
 
Siendo así, que a cada uno de los declarantes le exprese quienes eran, si 
vecina, cliente, familiar, de acuerdo a cada señalamiento pues daban a 
conocer la convivencia de los señores JENNY ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y 
JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO. 
 

III. TESTIMONIALES 

1) JENNY MARITZA VARGAS OMAÑA: Persona mayor de edad e identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 37.442.032 de Cúcuta, es testigo de la 
convivencia y vida marital por todo estos años de los señores JENNY 
ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO, como de los 
hijos y todo lo que ha avanzado el negocio que construyo la pareja para 
sacarlo adelante.  
 
2) LAURA ALICIA LOPEZ CASTRO: Persona mayor de edad e identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 60.402.855 de Villa del Rosario, es testigo de la 
convivencia y vida marital por todo estos años de los señores JENNY 
ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe a 
ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien ha trabajado para 
sacarlo adelante.  
 
3) YAQUELINE RAMIREZ ZAFRA: Persona mayor de edad e identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 60.326.956, quien reside en la Avenida 0 # 4-45 del 
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Barrio Motilones, es vecina del negocio de FERREPINTURAS NORTEX, es testigo 
de la convivencia y vida marital por todo estos años de los señores JENNY 
ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe a 
ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien ha trabajado para 
sacarlo adelante.  

 
4) DUMAR VILLAMIZAR SALCEDO: Persona mayor de edad e identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 88.198.819, es testigo de la convivencia y vida 
marital por todo estos años de los señores JENNY ALEJANDRA MENDOZA 
PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe a ciencia cierta cómo ha 
evolucionado el negocio quien ha trabajado para sacarlo adelante.  
 
5) WILLIAM AYALA CASTRO: Persona mayor de edad e identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 79.707.591, quien es un buen cliente del negocio 
FERREPINTURAS NORTEX  y sabe y le consta sobre la convivencia y vida 
marital por todo estos años de los señores JENNY ALEJANDRA MENDOZA 
PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO 
 
6) YULIS MAR MORA MONTEJO: Persona mayor de edad e identificada con 
cédula 15.184.289, es testigo por ser empleada y tiene conocimiento de la 
convivencia y vida marital por todo estos años de los señores JENNY 
ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe a 
ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien ha trabajado para 
sacarlo adelante. 
 
7) FADY OMAIRA ACOSTA SANGUINO: Persona mayor de edad e 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 60.331.583 de Cúcuta, quien 
tiene conocimiento de la convivencia y vida marital por todo estos años de 
los señores JENNY ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA 
ACEVEDO y sabe a ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien 
ha trabajado para sacarlo adelante. 
 
8) FRONIL DE BELEN PARADA PEREZ: Persona mayor de edad e identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 60.360.959 de Cúcuta, quien tiene 
conocimiento de la convivencia y vida marital por todo estos años de los 
señores JENNY ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO 
y sabe a ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien ha 
trabajado para sacarlo adelante. 
 
9) WILLINTOG GOMEZ: Persona mayor de edad e identificado con la cedula 
de ciudadanía Nº 88.218.806 de Cúcuta quien tiene conocimiento de la 
convivencia y vida marital por todos estos años de los señores JENNY 
ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe a 
ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien ha trabajado para 
sacarlo adelante. 
 
10) MARISOL CORZO ESTEBAN: Persona mayor de edad e identificada con la 
cedula de ciudadanía Nº 60.364.272 de Cúcuta, quien es vecina del 
negocio de FERREPINTURAS NORTEX, siendo testiga de la convivencia y vida 
marital por todo estos años de los señores JENNY ALEJANDRA MENDOZA 
PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe a ciencia cierta cómo ha 
evolucionado el negocio quien ha trabajado para sacarlo adelante.  
 
11) CESAR AUGUSTO CASTILLO OSORIO: Persona mayor de edad e 
identificado con la cedula de ciudadanía Nº 88.215.235 de Cúcuta, quien 

mailto:clacapasa603@hotmail.com


CLAUDIA CAROLINA PARRA SANCHEZ 

Av. 4E N° 6-49 Edificio Centro Jurídico oficina 223 email:clacapasa603@hotmail.com 

Celular: 3124678191 CUCUTA-COLOMBIA 

 5 

es testigo de la convivencia y vida marital por todo estos años de los señores 
JENNY ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe 
a ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien ha trabajado para 
sacarlo adelante.  
 
12) CARLOS PEREZ: Persona mayor de edad e identificado con la cedula de 
ciudadanía Nº 13.457.203 de Cúcuta, quien es testigo de la convivencia y 
vida marital por todo estos años de los señores JENNY ALEJANDRA MENDOZA 
PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe a ciencia cierta cómo ha 
evolucionado el negocio quien ha trabajado para sacarlo adelante.  
 
13) AURA JOSEFA MENDOZA PEREZ: Persona mayor de edad e identificada 
con la Cedula de Ciudadanía Nº 27.592.424 de Cúcuta, quien es testigo de 
la convivencia y vida marital por todo estos años de los señores JENNY 
ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe a 
ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien ha trabajado para 
sacarlo adelante, este correo electrónico mami19861@hotmail.com es igual 
al de la señora JENNY ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ, por ser hermanas y 
comparten el mismo correo electrónico. 
 
14) JAVIER ORLANDO PINZON BUSTOS: Persona mayor de edad e identificada 
con la Cedula de Ciudadanía Nº 88.201.067 de Cúcuta, quien es testigo de 
la convivencia y vida marital por todo estos años de los señores JENNY 
ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe a 
ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien ha trabajado para 
sacarlo adelante, siendo el ex cónyuge de la señora OLGA DEL PILAR LOPEZ 
SOTO, correo electrónico: jorpbus1974@hotmail.com. 
 
5- Si en el evento, que no se acceda a mi petición solicito a su señoría se 
excluya a las declarantes escogidos de oficio, como son:  
 
3) YAQUELINE RAMIREZ ZAFRA 
4) DUMAR VILLAMIZAR SALCEDO 
 
En razón, que la suscrita cometió el error de enunciarlos en este proceso 
cuando la señora JENNY ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ, me los anuncio como 
testigos de los hechos ocurridos el 11 de junio de 202, los cuales fueron 
denunciados ante la Fiscalía General de la Nación por el delito de lesiones 
personales en contra de la señora OLGA DEL PILAR LOPEZ SOTO. 
 
3- Por lo que solicito su señoría, se tomen como declarantes a las siguientes 
personas, que relaciono a continuación, siendo que saben y les consta sobre 
todos los hechos de la demanda:  
 
1) JAVIER ORLANDO PINZON BUSTOS: Persona mayor de edad e identificada 
con la Cedula de Ciudadanía Nº 88.201.067 de Cúcuta, quien es testigo de 
la convivencia y vida marital por todo estos años de los señores JENNY 
ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe a 
ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien ha trabajado para 
sacarlo adelante, por ser el ex cónyuge de la señora OLGA DEL PILAR LOPEZ 
SOTO, correo electrónico: jorpbus1974@hotmail.com.  
 
2) FADY OMAIRA ACOSTA SANGUINO: Persona mayor de edad e 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 60.331.583 de Cúcuta, quien 
tiene conocimiento de la convivencia y vida marital por todo estos años de 
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los señores JENNY ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA 
ACEVEDO y sabe a ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien 
ha trabajado para sacarlo adelante. 
 
3) FRONIL DE BELEN PARADA PEREZ: Persona mayor de edad e identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 60.360.959 de Cúcuta, quien tiene 
conocimiento de la convivencia y vida marital por todo estos años de los 
señores JENNY ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO 
y sabe a ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien ha 
trabajado para sacarlo adelante. 
 
4) WILLINTOG GOMEZ: Persona mayor de edad e identificado con la cedula 
de ciudadanía Nº 88.218.806 de Cúcuta quien tiene conocimiento de la 
convivencia y vida marital por todos estos años de los señores JENNY 
ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe a 
ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien ha trabajado para 
sacarlo adelante. 
 
5) YULIS MAR MORA MONTEJO: Persona mayor de edad e identificada con 
cédula 15.184.289, es testigo por ser empleada y tiene conocimiento de la 
convivencia y vida marital por todo estos años de los señores JENNY 
ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe a 
ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien ha trabajado para 
sacarlo adelante. 
 
6) MARISOL CORZO ESTEBAN: Persona mayor de edad e identificada con la 
cedula de ciudadanía Nº 60.364.272 de Cúcuta, quien es vecina del 
negocio de FERREPINTURAS NORTEX, siendo testiga de la convivencia y vida 
marital por todo estos años de los señores JENNY ALEJANDRA MENDOZA 
PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe a ciencia cierta cómo ha 
evolucionado el negocio quien ha trabajado para sacarlo adelante.  
 
 
7) AURA JOSEFA MENDOZA PEREZ: Persona mayor de edad e identificada 
con la Cedula de Ciudadanía Nº 27.592.424 de Cúcuta, quien es testigo de 
la convivencia y vida marital por todo estos años de los señores JENNY 
ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS MARÌA MORA ACEVEDO y sabe a 
ciencia cierta cómo ha evolucionado el negocio quien ha trabajado para 
sacarlo adelante, este correo electrónico mami19861@hotmail.com es igual 
al de la señora JENNY ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ, por ser hermanas y 
comparten el mismo correo electrónico. 
 
Señora Juez invocando el (art. 212 del C.G.P) “Cuando se pidan testimonios 
deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser 
citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la 
prueba. 
 
Con las declaraciones de los testigos relacionados a continuación saben y 
les constan todos los hechos de la presente demanda, más en probar la 
convivencia de los señores JENNY ALEJANDRA MENDOZA PÈREZ y JESÙS 
MARÌA MORA ACEVEDO, por lo que se relaciona cada uno de los hechos 
desde el 10 de enero de 2006 hasta el día 15 de junio de 2021. 
 
6- Corrección al inciso b) del auto PRUEBA DE LA PARTE DEMANDADA, en 
cuanto a INTERROGATORIO DE PARTE hace alusión a nombrar YENNIFER 
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PAOLA LOPEZ SUAREZ, cuando no es parte del presente proceso ni está 
relacionada como declarante. 
 
Dejo de esta forma sustentado RECURSO DE REPOSICION para que sea 
tenido en cuenta su señoría, se actúe en derecho y en equilibrio de la ley y 
las normas existentes. 
 
Anexo: AUTO Nº 468 de fecha diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022 
 
 
Cordialmente,  

 

 
CLAUDIA CAROLINA PARRA SANCHEZ 
C.C Nº 60.413.033 de Villa del Rosario   
T.P Nº 162.444 del C.S.J 
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Proceso. DECLARACION DE EXISTENCIA UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Radicado. 54001316000220210036700 
Demandante. JENNY ALEJANDRA MENDOZA PEREZ 
Demandado. JESUS MARIA MORA ACEVEDO 

 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO Nº 468 

San José de Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

1) Vista la misiva arribada por el abogado JESUS ARNULFO PRADA PIMIENTO, 

tendiente a contestar la demanda en nombre de JESUS MARIA MORA ACEVEDO, 

el Despacho se abstendrá a emitir pronunciamiento alguno hasta tanto no aporte el 

poder que lo faculta para actuar en nombre de MORA ACEVEDO, para lo cual se le 

otorga el término perentorio de CINCO (5) DÍAS, so pena de tener por no presentado 

su escrito. 

 

2) La presente deberá remitirse por la auxiliar judicial del Despacho de manera 

concomitante a la notificación por estados, al correo del togado PRADA PIMIENTO 

prada.jesus@hotmail.com . 

 

3) ADVERTIR a la parte interesada que el medio de contacto de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

que el horario de atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 
9:00 A.M. a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M.   Las peticiones, recursos y/o 

respuesta contra la providencia que se notifica, deberán remitirse al correo 

electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las cinco de la 

tarde (5:00 P.M.), se entiende presentado al día siguiente.    

    

PARÁGRAFO. Las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se 

publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público  

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-cucuta), 

siendo  deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y 

vinculados, consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

 Juez. 
 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa 
mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional).  


